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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sé suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ 'GONZÁLEZ IUPOJÍDO*— calle de La Platería» 7, —á 50. reales semestre y .'{O el trimestre pagadas 

anticipados. Los anuncios se. insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea páralos que no lo sean. 

. Luego que los Sres.. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin que 
correspondan al Jistrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en él sitio de costumbre don* 
de permanecerá hastaRecibo del numero siguibtite >. , - • . '• • í 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamann 
para su encuaderaauton que deberá verificarse cuda año. 

P A R T E OFICIAL. ' 

' (Gacela del 2S de Julio.) 

MINISTERIO DE LA GÓÍ8ÉRNACON. 

Para la mejor inteligencia- do' 
lo orden de 21 del corriente, 
inserta en la Gaceta del día 23 
sobre concursos y oposiciones á 
las plazas de Médiuo-Directqres 
de baños y aguas minerales, el 
Presidente del Poder Ejecutivo da 
la Repúbl ica se ha servido dis
poner qüe el plazo de admisión 
de solicitudes, para el concurso 
libre,se entienda hasta el dia 15 
inclusive del mes de Agosto pró
x imo, y desde e l 16 del mismo 
hasta fin de Setiembre para la 
presentación de Memorias, fiján
dose como t é r m i n o de admisión 
de solicitudes para las oposicio 
ues todo el siguiente mes de 
Octubre. •' 

De tírden del expresado Pre
sidente lo digo á V , S . para su 
conocimiento, y á fin de que se 
sirva disponer la inserción de esta 
orden en el Bole t ín oficial de la 
provincia. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 24 de Julio 
de 1874.—Sagasta.— Sr. Gober
nador de la provincia de 

(B. O, 31 Julio.) 

(Gícelo del 30 lie Setiembre.) 
M IN ISTERIO D E F O M E N T O . 

Precedido de una larga y razo
nada exposición, publica la G a 
ceta del dia 30 de Setiembre el 
siguiente 

I > e o x * o t o . 
Tenicndu en consideración las razo

nes que de conlbnuidad con él clicláni»n 
del Coüscjo do Instrucción pública me 
ha i'xpuesto el Ministro de B'omeulo y 
de acuerdo cou el Consejo de Miáis -
Iros, 

Vengo en decrelar. lo .siguiente: 
Articulo 1.! Los fundadores, em

presarios ó Directures dé establéeimien-' 
tos privados de Segunda en'seü.inza que 
deseen dar carácterv académico á Ios-
estudios hechos en ello-, i deberán re-
tnitir denlro de los 15 dias' anleriores 
á la apertura del curso al Dire'dor del 
Instituto- provincial en cuyo término 
radiquen un cuadro de la enseñanza,; 
que demueslre el número y nombié do 
las asignaturas que Hayan de dar y !ei 
de los Profesores encargados de expli
carlas, con expresión de todossus títulos 
acadérüicos, si ios tuvieren. , 

Si en el trascurso del alio académico 
césase'alguno de estos Profesores en el 
desempoOo. d« la enseñanza, el funda-' 
dor, empresario ó.Directpr.del .estable
cimiento privado deberá iiotici&rseló' ál; 
Director del Instituto, poniendo también 
en su couocimienlo la persona que ba 
de reemplazarle. 

Los Directores de los Institutos cui
darán de publicar en el Boletín oficial 
de la provincia, durante el primer mes 
de cada curso, los cuadros de .los esla 
blecimienlos privados, y de dar eu el 
mismo noticia de las variaciones que 
ocurrieren.' 

Art. 2.* Los alumnos de estableci
mientos privados de seguudi enseñanza 
deberán hacer sus matriuülás en la épo
ca señalada para los que estudien eu 
lustilutos públicos, 

Arl. 3" Los estudios heclios en el 
hogar doniéslirá no han menester para 
surtir plenos efectos académicos de otro 
requisito que el de la matricula, la cual 
deberá hacerse también eu los Instituios 
provinciales y en la época marcada para 
ios «luiumis de estos 

Art. 4." Los exámenes de ingreso 
en la segunda enseñanza para los alum 
nos de establecimientos privados y de 
enseñanza domestica que se hallen eu 
poblaciones donde exista Instituto, se 
verilicuran ante el Tribunal formado 
por los Gatedral'cos de dicho estableci
miento; y donde no, ante un Tribunal 
compuesto de un Vocal de la Junta ¡ocal 
de piimera enseñanza designado por la 
misma, el cual presidirá los actos, del 
Director del establecimiento privado, y 
de uu Maestro de Escuela pública, lili 
ios casos da ensfiianza doméstica entra -
rá en lugar del Director del Colegio otro 
Maestro, y en su defecto otro individuo 
de la Junta local. 

Arl . o.° Las asignaturas de según 
da enseñanza estudiadas en establecí-
míenlos privados ó en el hogar domés 
tico sin acomodarse á las prescripciones 
de los artículos aiite)'iores¡ uo serán iu-

corporables eu los Institutos públicos; 
pero podrán los alumnos que así hubíe-
rí-ii «¡Indiado oblaner el grado de Ba
chiller en Artes, sujetáudose á las prue
bas.de aptitud y pago de derechos que 
sé (leterminaráu oporlunaniente, previa 
consulta del Consejo de luslruccion pú 
blica. 

Arl, 6.• Ningún alumno podrá ma
tricularse á los estudios de segunda eu-
sef) IUZI sin haber sido aprobado eu los 
exámenes de ingreso .que determinan 
las disposiciones vigentes. 

Ar l . 7 " Los estudios pertenecien • 
tes al periodo dé la segunda enseñanza 
se harán con sujeción a las siguientes 
prescripciones: 

1. ' Las matrículas en lasnsignatu 
ras dé Latín y Castellano se baran si 
guiemlo su orden numérico, y prece
derán a la de Retórica y Poética y á la 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
La de Geografía deberá preceder a las 
de Historia universal é Historia de Es 
paña. La de Aritmética y Algebra a la 
de Geometría y rngouoraetria, y está' 
a la de Física y Química, Historia na 
tural y Fisiología é Higiene. 

2. ' La matriculii de la segunda en-
sciiauz.i, cou supresicni de Lalin, sella
ra de modo que las asigu ituras comu
nes que son las ya enurntradas. se es
tudien en el orden indicado y antes que 
las propias de este, método. 

3. ' L i matrícula, en los estudios 
de aplicación de.segunda enseñanza, se 
hará de modo que a la de Topografía 
precédala de losdo¿ años do Matemá
ticas elementales, y la del Dibujo lineal 
á la de Mecánica industrial. También 
precederán la de los dos cursos de Ma 
temáticas a la do Quiniica apiii.uila á las 
artes, a la de Física y Química, á la 
del Dibujo ineal; ia de Arilmél-ica y 
Algebra a la de Aritmélica mercantil; 
la de Arilmélica mercantil a la de lijur-
ocios prácticos d* comercio; la de filu-
menios de Geografía á la de (reograüa 
y fistadislica comercia!; debiendo pre
ceder el estudio del Dibujo lineal á los 
demás de su ¡xéntro. 

Arl. 8 0 No podrá hacersn la ma-
tilcuia de ¡as Ricullades sin haber ga -
IIÍHIII l,:s asignaturas necesarias al grado 
de Biichi.ler en Artes; y para ser admi 
tído al primer examen de aquellas será 
requisito necesario la presentación del 
titulo que. acreilile dicho grado. 

Art. 9." Para la matiícula de la 
Facultad de Filosofía y Letras se obser
varan las reglas siguientes: 

1* La matricula en principios ge; 
nerales de Litenitma ha de preceder á 
la de Literatura dasica. 

2. " La de lengua griega precederá 
á la de Estudios crílicos de prosistas 
griigos, y esta á la de Estudios de poe
tas 

3. " La de Geografía se hará antes 
que la de Historia universal, 

4. ' La de Ilistorin universal ántes 
qne la de Historia de Espafia, 

5. ' La de Metafísica precederá á 
las de Eslélica. historia de la Filosofía é 
historia critica de la Literatura espu-
fióla. 

Art. lO.» Para la matricula en la 
Facullad de Ciencias exactas, físicas y 
naturales se observarán las siguientes 
reglas: 

1. * Las matrículas en complemento 
de Algebra y Trigonometría rectilínea 
y esférica han de preceder a las ileGeo-
melria anaiílíca y de Cosmografía. 

2. ' Las de Cálculos y Geometría 
descriptiva sema posteriores á la de 
Analítica. 

¡ i . ' Las de Mecánica racional y 
Geodesia se harán después de la de C U -
culos 

4 * La de Química general prece
derá á la de Química inorgáaica. y es-
la a la de orgánica. 

a." La de Amplíaciun de Física de
berá hacerse antes que la de Fluidos 
imponderables 

0, " Las de Mineralogía y. Botánica 
habrán de preceder á las de Ampliación 
de la Mineralogía y Organografia y F i -
tofrrafía. 

7." Las de Zoografia de los verte
brados y de los invertebrados serátt 
puslui iores a las de Zoología. 

11." Para ia inalrículu e:i la Facul
tad de Derecho debelan obsorvarse las 
siguientes reglas: 

1. a Eu la Sección de Derecho c¡ vi i 
y canónico, la malricula do la Enciclo
pedia y del Derecho rom.itio habrá de 
preceder á la de todas las demás asig
naturas, y los des añose» qoe se divi
de el i'illími) se estudiaran eu ónlen su -
Ccsivo. 

2 / La de Derecho civil precederá, 
á las del derecho morcaiuü y pjual y 
del canónico. 

3. ' La de Inslitudones del Derech» 
canónico será iiulerior á la de Disci
plina general de la Iglesia y particular 
de. España. 

4. " La de Teoría de los procedi-
mieolos se hará ántes que la de Prácti--
ca forense. 

5..' En la Sección de Derecho admi
nistrativo la matrícula de Economia ps-
lilica y Derecho poiitico y administra
tivo debe preceder a la .de lustítuciaaes,-
ele BUcSiuda piiblica» 



6 * Las de Nociones de Derecho c¡-
»il español y Derecho mercaiilil y pa
nul serán anteriores á las de Derecho 
mercantil y Legislación de Aduanas d? 
ics pueblos con quienes España liene 
mas frecuentes relaciones comerciales. 

Art 12.* Para la matricula de la 
Facultad de Medicina se leudránen 
cuenta las siguientes reglas: 

1 ' Las matriculas en Fisiología. 
Higiena privada y Palologia general se 
hiirán después que las de los primeros 
cursos de Aualomía descriptiva y Di
sección. 

2. " Las matriculas en Terapéutica, 
Patolcgia médica, Patología quirúrgica, 
P»lulogía especial de la mujer y de los 
niDos serán posteriores á las de los dos 
cursos de Anatomía, y á las de Fisiolo 
pía, Higiene privada, Palologia general 
y Terapsutioa. 

3. ' Las matriculaa en Higiene pú 
blica ó en Medicina legal no se harán 
sino después de las de Patología médi
ca, quiiúrgtca. especial (lela mujer y 
de los niños, y Obstetricia. . . 

4. ' Las matrículas en segundo cur
sos de Clínica médica y dioica quirúr-
¡lica y en Ciinica de Obstetricia se veri
ficarán después que las de las Patolo
gías cu'respomlitMitt'S. 

8 * La matricula en los primeros 
cursas de Clínica médica y de Gdnica 
quirúrgica podrá ser siinntláuea con la 
de las respectivas Patologías. 

6." La matrícula en asignaturas 
que se estudian en dos cursos será cor
relativa y no simultánea. 

Arl . 13 0 Para la matrícula en la 
Facultad ds Farmacia se habrán de 
observar las reglas siguienti s; 

1 .* Las matrículas en Materia far
macéuticas animal y mineral y la del 
Kíino vegelal piecedbrán á ladeejiTci-
útos prácticos ¡te ámbas. y esta podra 
ser simultánea don las demás de la Li
cenciatura. 

2 " La Farmacia quimíca inorgáni
ca será anterior á la de Fanii/icia qui-
mico-o'ganica, y esta á la ue Piactica 
de operacieues farmacéuticas 

Art 11.° La matricula en las asig
naturas de Doctorado en loilas las Fa-
ciiltades no podrá hacerse sino por los 
alumnos que hubieren probado las asig
naturas necesaria-; para optar al grado 
de Lícenciailtis, pero podrán pedirla an
tes.de rei'ibir el mismo. 

Arl . 15.' La matrícula, lanío en la 
segunda ensefianza como en las Facul 
tades, se hará Sulamente en el mus an
terior á ia época de la apertura.del cur
so escolar. 

Ait. 16 " Los alumnos de los esta-
bledmieutos públicos lendrán la obli
gación do asistir punlualmentb á la cla
se durante lodo el curso, ¿i dejasen de 
hacerlo.por bástanle tiempo si» lener 
para ello causa que parezca al Prolesor 
legitimn, poilra este excluirles de los 
exámenes ordinarios, y al presentarse 
en los extraordinarios de Seliembre no 
podran aspirar más que á la nota de 
aprobado. 

Arl. 17 ' Quedan derugadus los 
artículos '¿.'y 3.» del decreto de 6 do 
Mayo de 18*0, 

Los alumnos que hubieren obtenido 
l.i caliKc.iciini de suspunsos en los exá 
melles veiitkadoi en el presente mus de 
Selíembre, podran presentarse en los 
que se celebraran en el próximo Junio 
sin necesidad de nueva nirtricUia,' 

Ar l . 18.' Se prohilie el traslado de 
matrícula de unoá otro de Uts estable 
cimientos públicos en la época de los 
examenes y durante el mes ii.liino del 
curso i esco ar. Podran, sin embargo, 

los Rectores concedpr dichos traslados 
en caso de necesidad debidainentd jus
tificada. 

Art. 19.' Lis alumnos abonarán por 
derechos de matrícula la canlidád de 8 
péselas en cada asignatura de las de 
segunda enseñanza, y la de 16 pesetas 
en cada una de las de Facultad. 

Los alumnos de los establecimientos 
privados y los de enseñanza doméstica 
satisfarán solamente la mitad de los de
rechos referidos. 

Madrid veintinueve de Setiembre de 
mil ochocienlos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Minislro de 
Fomenlo, Cárlos Navarro y Rodrigo. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 126. 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que & cont inuación se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y señas t a m b i é n se de
s ignan ,é ignorándosesu paradero; 
encargo á los Sre's. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás agentes de 
m i autoridad procedan á la busca 
y captura de los indicados indi 
viduos, poniéndoles, caso de ser 
habidos, á mi disposición. 

L e ó n 1.' de Octubre da 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Sotnoza 
de la Peña; 

REGIMIENTO INrANIEnU DE LEON. 

Frai lan Vicente Mar t ínez ; 'edad 
21 aBos, pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojos castaños, nariz regalar, 
barba naciente, boca regular, 
color t r i g u e ñ o . 

Francisco Pérez González; edad 
21 años, pelo negro, cejas idem, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno. 

Felipe Cuevas Redondo; edad 
22 años,-pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz regular, barba pobla 
da, boca regular, color moreno y 
hoyoso de viruelas. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE CUEVOA. 

Manuel Fernandez M a r t í n e z ; 
edad 22 años, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno. 

í — .i 
. Leofí-.fiO de Setiembre de 1874. 

— E l f í / b e r n a d o r , M a m e l Somoza 
r J e ' l á P e ñ a . 

E d a d 21 años, estatura regu
lar, color moreno, tiene en la 
cabeza señales bien marcadas de 
haber padecido t i ñ a ; vest ía cha
queta y panta lón de paño par-
domonte, chaleco de corte y bor
ceguíes blancos. 

Circular,=Niiin. 127. 

Habiéndose ausentado de V i -
lladeinor de la Vega, Ruperto 
Cabreros Bardal , cuyas s¿ñas 
se expresan á cont inuación, ó 
ignorándose su paradero; en
cargo á los Srus. Alcaldes, 
Guardia c iv i y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á Ja 
busca y captura del citado-joven, 
poniéndole , caso de ser habido,,.-
u disposición del Alcalde de di
cho pueblo. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Carreteras. 

Circular .=Nútn. 128. 

Anulada por tírden de la D i 
rección general de Obras públ icas 
la subasta verificada para el 
acopio de.materiales de la carre
tera de primer drden de Madrid 
á la Coruña eri su trozo 1.°, he 
tenido á bien señalar el 15 del 
corriente, á las doce de su mar 
Qana, para la adjudicación en 
púb l i ca subasta, de los acopios 
de materiales para la conserva
ción del trozo 1.' de la expresada 
carretera. 

La subasta se celebrará en 
los t é rminos prevenidos por la 
instrucción de J8 de Marzo de 
1852, en el despacho déí Sr. Go
bernador c iv i l de esta p iovincia , 
hal lándose de "manifiesto en la 
Sección de Fomento, el presu
puesto detallado y pli<¡go de con
diciones facultativas y económi
cas que han de regir en la- su
basta, para conocimiento del p ú 
blico. 

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados a r r e g l á n 
dose exactamente al adjunto mo 
délo. L a cantidad que ha de con
signarse p r é v i a m e n t e como ga
rant ía para tomar parte en la 
sabasta será el uno por ciento 
del presupuesto del trozo en cues
t i ó n . Este depósito podrá hacerse 
en metá l ico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del 
modo que previene la refdrida 
I n s t r u c c i ó n . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocuniento de cuantas 
persona? pudiera interesarlas. 

Loon 2 de Octubre de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la P e ñ a . 

MODELO DE paorosicioN. 

D. N..... N , veoino de . . . 

enterado del anuncio publicado 
en el Bo le t ín oficial de esta pro
v inc ia con fecha 2 de Octubre de 
1874, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la 
adjudicación en públ ica subasta 
de los acopios de materiales ne
cesarios para el trozo 1." de la 
carretera de primer órden de 
Madrid á la Coruña , comprendida 
en esta provincia, y se compro
mete á t o m a r á su cargo los aco
pios necesarios para el referido 
trozo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . . ( A q u í 
la proposición que se haga a d 
mitiendo ó mejorando el tipo fi-
jade, advirt iendo que la cantidad 
se consignará en letra. E n e l 
sobre del pliego se estampara el 
nombre del proponente y el 
trozo y . nombre de. la carretera. 
í que la proposición haga refe
rencia.) 

Núm. 129. 

Ignorándose la residencia de 
D . (Járlos Jbivolet , registrador 
de la mina dé hierro danorninada 
Corona, sita en t é r m i n o común 
del pueblo de Caldas, A y u n t a 
miento, de L á n c a r a , parage, l la 
mado Gamelo. se le hace saber 
que por providencia de esta fecha 
le ha sido admitido dicho registro. 
' " Lo que he dispuesto se'inserte 

en este periódico oficial para que 
llegando a conocimiento del i n 
teresado cumpla con. los requi
sitos que la. ley previene. 

León 2G de Setiembre ;Ie 1874. 
=»E1 Gobernador, Manuel S o m o 
za de la Peña. 

DIPUTACION PROTOtAL DE LEOH. 
Comlslou permaneute. 

Contaduría.—Negociado único. 

C i r o t i l a r . 
Descubiertos por conlimjente p r o 

v inc ia l . 

L a Comisión ; provincial en 
sesión de 1.* del corriente, v i s t a 
la morosidad do algunos A y n n 
tamientos en satisfacer á la Caj a 
provincial lo que adeudan por 
contingente de egercicios ante
riores al 74—75, acordó despa
char comis'ones de apremio pa
ra conseguir el cobro; en su v i r . 
tndse previene á los Sre*. A l c a l 
des de referidos Municipios que 
si á los ocho días (le insertarse 
este auuucio en el Boletín oli • 
cial resultan todavía en düscu-
bierto, i rá contra la Corpora
ción el ejecutor con las dieta* 
correspondientes. Y que ni esta 
tregua se concede á aquellos 
que no hao concluido de satis-



facer cantidades vencidas on 31 
do Diciembre ú l t i m o . 

L e ó n 3 de Octubre de 1S74. 
— E l Vicepresidente, Ramón. 
M a r t í n e z . 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador civi l de esta pro
vincia. 

Hago sabñr: que por L>. San
tiago Caüas, apnder.uio de don 
í 'e l ipe Fernandez Novo, y vecino 
de esta ciudad, residente en la 
jnisma, de edad de 67 aíios, pro
fesión empleado cesante, se ha 
presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 29 del mes 
de la fecha, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias 
de la mjna de plomo argent í fe ro 
l lamada Leonesa, sita en té rmino 
realengo del pueblo de Cabeza 
dé Campo, Ayuntamiento de 
C o m i l ó n , párage llamado Cónsul 
de la Plata y linda al E . con el 
t é r m i n o de Debesa, S. tierra la * 
b r a n t í a de Francisco G a r c h me
nor, O. nioate común Cónsul de 
Ja Plata y N . con el mismo tér 
mino de la Plata; hace la de
signación de las citadas doce 
pertenencias en la forma si
guiente: s e t e r d r á por punto dé 
part ida el de fá calicata ant igua 
que se encuentra en el mismo 

•término; desde dicho punto se 
m e d i r á n por Saliente 500 metros, 
Jlediodia Í 0 0 , Poniente 500 y 
Norte 100, quedando cerrado el 
DÚinero do pertenencias que so
l ic i ta , 

Y no habiendo hecho constar 
este'interasado „que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido'condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tertero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según proviene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 30 do Seticsmbre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 

Hago saber: Que por D. V i 
cente Gut ié r rez y C'asafont, ve
cino de Santander, residente en 
el mismo, calle del General Es
partero, n ú m , 3, de edad de 32 
aiíos, profusión socio de la Mer
can t i l , s» ha presentado en la 
Sección do Patoeato de este Go

bierno de provincia en el dia 28 ; 
del mes de la fecha, íi las once 
y cuarto de su m a ñ a n a , una so 
licitud da registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina Je hier
ro, llausada Josefina, sita en t é r 
mino común del pueblo de V i l la -
manin , Ayuntamiento deRodiez-
mo, párage llamado Hormigoso, 
y linda por todos aires con ter
reno común; hace la designación 
de las citadas 12 pertenonoias on 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida'el titulado T a -
ladron distante p r ó x i m a m e n t e 2 
k i lómetros de V i l l á i u a n i n al Sur
este del mismo; desde é l se me 
d i rán al O. 2.000 metros Aján
dose la 1.' estaca; de ésta al H , 
500 metros la 2.'; de esta al P. 
2.000 la 3." y de esta al M. 500, 
cerrándose el per ímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real í 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente sol ici tud/ sin per
juicio de tercero, l o q ú e s e anun
cia por medio del.presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha dé ' 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposioiónes los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el ar t . 24 de 
la ley de m i n e r í a v igente . 

León 30 de Setiembre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

EjcUoto. 
D. Andrés A l m e y d a y Montero, 

Caballero de la Orden del M é 
rito mil i tar de S . Hermene
g i ldo , con otras tres del Mér i to 
mil i tar de primera clase, Ca 
pitan del Bata l lón Reserva do 
Cangas de Tinocf, n ú m . 63. 

Usando de las facultades que 
me conceden las ordenanzas ge
nerales del E j é r c i t o , por el pre 
senté cito, llamo y emplazo por 
primer edicto, á A n g e l Rodríguez 
y Sebastian Nicolás, vecino el 
primero de Vi l la iv iera y al se
gundo de Sahelices del Payuelo, 
del Ayuntamiento de Valdepolo. 
ea esta provincia de Laon, para 
que dentro del té rmino de 30 
dias á contar desde esta fecha so 
preienten en la cárcel públ ica 
de esta capital , á responder á los 
cargos que contra ellos resultan 

en causa quo.se s¡£iie rn esta 
Fiscal ía contra Justo Sandoval , 
vecino de la A ldea del Puente, 
del expresado Ayuntamiento , 
acusado de haber faltado ü los 
individuos que coiuponian aquella 
corporación, en el acto del sorteo 
que se iba á celebrar el dia 6 de 
Agosto ú l t i m o , por consecuencia 
del ú l t i m o llamamiento á las 
armas de los mozos quo le cor 
respondía jugar su suerte, aper
cibiéndoles, de que si no compa 
reciesen dentro del t é rmino se-
nnlado, se seguirá la causa y les 
parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Dado en León á 3 de Octubre 
,de 1 8 7 4 . — A n d r é s A l m e y d a . — 
Por su mandado: el escribano de 
la causa, Antonio Rodríguez. 

g CAPITANIA GENERAL 

BE CASTILLA. LA. VIEJA. 

E. M . 

E x c m o . Sr . : E l Sr . Ministro 
de ¡n Guerra dice hoy al Director 
General de I n f a n t e r í a lo que 
sigue: 

« E n vista de una instancia que 
V . E . d i r ig ió á éste Ministerio 
en 26 de Agosto ú l t i m o , pro
movida desde Barcelona en 7 
del citado mes por Andrés Dufló 
y Regás, o,n solicitud de que á 
su h i jo .V icente DuQd y Lledd, 
desertor del ejército como sol
dado de la primera reserva del 
año prdxirao pasado, por el 
cupo de San Vicente de Mollet , 
se le conceda la redención dal 
servicio mediante la entrega de 
cierta cant idad: Considerando 
que tanto al interesado como á 
los demás que pretendan igual 
gracia y se encuentren en las 
mismas condiciones hay que con
siderarlos rebeldes hasta que se 
presenten á la autoridad mil i tar 
competente, y a p a r a áar sus des
cargos, ó bien para sufrir la pe
na marcada respecto al delito de 
deserción que cometieron, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de 
la Repúbl ica ha tenido por coa-
veniente desestimar la pet ición 
de Andrés Duf ló , mandando al 
propio tiempo qua bajo n i n g ú n 
concepto vuelvan á cursarse de 
ahora on adatante solicitudes de 
tal clase,» 

De órden del espresad» Pre 
sideote, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V . E . 
para su omocimiento. — Oíos 
guarde á V . E . muchos auos. Ma

drid 14 de Setiembre de 1374.— 
E l Secretario general , J . A lou . 
tero. 

Lo que traslado á V . E . para 
su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde á V . E . mnchoj 
años. Va! ladol id29 Setiembre da 
1874.—De orden de S. E . — E l 
Coronel Jefe de E . M. I., Joaquín 
de Luz . 

Excmo. Sr . Brigadier Gober
nador mil i tar de L e ó n . 

E x c m o . Sr . : E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director 
general de Admin is t rac ión mi l i 
tar lo que sigue: 

«E l Presidente del Poder eje
cutivo da la Repúbl ica , ha teni
do á bien disponer se h a g a . e s -
tensiva para los individuos de 
tropa casados ó viudos con hijos 
la órden de 23 de Junio de 1835. 
concediendo á las mujeres e h i 
jos de los oficiales que se h-illau 
prisioneros el abono de la mitad 
de los haberes correspondientes 
4 los empleos que disfrutea éstoj 
n i iéntras permanezcan en aque
lla s i tuación.» 

L o que de órden del expresado 
Presidente, comunicada por di 
cho Sr . Minist ro , traslado á 
.Y. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guar
de á V . E . muchos af los.—Ma
drid 18 do Setiumbre do 1874— 
E l Secretario general , J . M o a -
tero. 

Lo trascribo á V . E . con el 
propio objeto; haciendo so dé pu
blicidad á oste órdeu por medio 
del Bole t ín ofluial de la pro- ' 
v inc ia . 

Dios guarde á V . E . muchos 
ailos. Va l ladu l íd 29 de Setiembra 
de 1874.— De órden de S. E , E l 
C . T . C . Jefe de E . M . I, Joaquín 
Rodr íguez . 

- E x c m o , Sr . Gobernador M i l i 
tar Je L a o n . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADHINISTRACIOM CCOXÓUIRA UG LA P?.0-

YinCIA DE LCuS. 

Relación de los compradores do 
Bienes Nacionales, cuyos pía 
zos vencen en el taes de Oc
tubre próx imo. 

Clero poslerior. t 

Numero y nombre». 

. 33 D. Heliudoro da Itts V.illinas. 
34 Pedro S'uarez V'illapadura». 
35 Eusjbio (¡ampo. 
UÜ j-- Kasendy Otero. 
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37 D. Lesmes Franco. 
38 Antonio Gutiérrez. 
41 Pedro Ugidos. 
43 Alvaro Rodríguez. 
44 Cándido Ferdz. Quiñones. 
45 José Nictis Martínez. 

630 Vicente Zap'.co. 
OBI Gabriel García. 
632 Sebastian Gallego. 
633 Antonio Ranedo. 
6 3 í losé Nicolás. 
63$ Vicenle Astorga, 
63(3 Hilario Nuflei. 
637 Pedro Santos. 
638 Cecilio González. 
639 Cesáreo Sánchez y comps. 
640 El mismo. 
641 £1 mismo. 
•642 E l mismo. 
643 Vicente Centeno. 
644 Julián Llamas. 
64» El mismo. 
647 El mismo. 
648 El mismo. 
649 E l mismo. 
tiSO ' E l mismo. 
651 Lesmes Franco. 
692 José Alonso. 
653 Juan Barcena. 
654 Pedro Buibuena. 
685 Manuel Presa. 
656 Isidro Sánchez. 
« S Í Felipe Auton. 
658 Baltasur Fuiipe. 
660 Francisco Unliales. 
662 Juan Francisco Celado. 

.663 Félix Suarez. 
664 Victoriano Lozano-
665 Lino Cadenas. 
666 . Jil mismo. 
667 El mismo. 
668. Ensebio Campo. 
669 Lázaro Robles. 
671 Silverio Fiórez; 
•672 , Dominsro Pérez. 
673 Angel Turbado. 
674 El mismo. 
675 Hipólilo Florez. 
676 El mismo. 
677 iMauuel Martínez. 
678 Bonifacio Alvarez. 
67!) Juan Eguingaray, 
680 Miguel Moran. 
681 Francisco Pinero. 
682 Casimiro Peiez. 
683 lilas Alvarez. 
684 Juan González. 
685 Celestino Cadenas. 
686 Felipe Durantes. 
t)88 Lorenzo Martínez. 
689 José Feo Ivan. 
690 Lorenzo Martínez. 
691 Simón Gonzaleü. 
692 Casimiro González. 
695 Francisco Alonso. 
d ' JS Hilario H U H H Z . 
097 MiioUel Velez. 
698 CrisóstomoOimo. 
699 José Alonso. 
•700 Antonio Pedro Robles. 
701 Antonio Gutiérrez, 
702 Gabriel Gulierrez. 
7II3 (íiegorio Alonso. 
704 Jiiun Alonso. 
705 Patricio Aioiiso 
7(16 Jacinto M.ittin«z. 
767 Si'.ntiago Pellitero. 
709 Melchor Gnrcia. 
712 Manuel llniz. 
714 Casimiro Gatcia. 

{Se con l innará . l 

J U Z l i X U O b . 

í . Angel Alvavez Rodríguez de 
la Vega, Secretaria de actua
ciones del Juzgado de primera 

instancia de V ü h f r a n c a 
Bierzo. 
CerüGco: que en dicho Juzga

do y pbr mi Secretaria, sé ha 
sustanciado pleito civil ordinario 
de mayor cuantía, propuesto por 
D." Mariade la Concepc on Ova-
He y Várela, de esta vecindad, 
su Procurador D. Francisco Ro
mán Válgoma, contra su conve
cina D.* Fernanda Valcarce y 
Gástelo, en rebeldía, sobre que 
por esta última, como tutora y 
curadora de los hijos menores 
que le quedaron de su difunto 
marido, D. Isidoro Andrés de 
Ovalle. nombrara ún perito, que 
en unión de otro designado por 
aquella, procediesen á dividir la 
casa y accesorios en que habita 
la IV Fernanda Valcarce, en 
cuyo p'eito después de seguido 
por sus trámites recayó Ta si
guiente: 

Sentencia,— En Villafranca 
del Bierzó á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos seten
ta y cuatro, el.Sr. D. Venancio 
Mernéndano, Jui'z de primera 
instancia en propiedad de la 
misma y su partido, enterado 
del pleito civil ordinario de ma
yor cuuatía propuesto por doña 
Mariade la Concepción Ovalle y 
Várela, vecina y empaclromida 
en esta villa, representada por 
el Procurador D, Francisco Uo-
tnan Va ¡goma, con tra D ." Fer
nanda Valcarce Gástelo, de la 
propia villa, esta en rebeldía, 
sobre división de bienes por 
medio de peritos de reciproco 
nombramiento, por ante mí Se» 
cretario dijo: 

Resultando: que el Procura
dor Válgoma en la representa
ción indicada propuse la de
manda objeto de estos autos, 
contra la D.* Fernanda Valcarce, 
como tutora y curadora de sus 
hijos menores, D.* Encarnación, 
D." Matilde, I). Fernando, don 
Ramón. D. Avelardoy I). Pela-
yo Ovalle Valcarce, que le que
daron de su difunto marido don 
Isidoro Andrés de Ovalle, expo
niendo que en mil ochocientos 
sesenta y ocho, por la partija 
practicada entre el nominailo 
D. Isidoro Ovalle y los hijos del 
mismo, habidos en el primer 
matrimonio, se adjudicó á uno 
de estos ó sea á su parte, la doña 
Concepción Ovalle, en pago (lela 
legitima de su madre, I).1 Tere
sa Várela y Acuña» la finca ó 
fincas siguientes, á saber: 

Primero. La mitad de la ca
sa señaladd con el número 2, s i 
ta en la calle ó barrio de Salva
dor de esta repetida villa, que j 
linda por el frente con la m-
'dicada calle del Salvador, por i 
la derecha ó Norte/ con la ' 

- 4 — 
del i calle del Mazo, por la izquier

da ó Mediodía, con casa de 
herederos de María Fernan
dez Roca, y por la espalda ó Po
niente, con la huerta de la mis
ma casa, siendo su mensura la 
de cinco áreas y ochenta y dos 
centiáreas. 

Segundo. La mitad de otra 
casa, contigua á la anterior, ti
tulada la cochera, sin número, 
al mismo barrio y calle del ¡Ma
zo, que linda al Mediodía con 
.la casa principal antedicha, y 
por el Poniente y Norte, con la 
huerta de la misma. 

Tercero. La mitad de la ca-
casa-cuadra. sin número, en el 
barrio citado, cabida seis áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas, 
que linda por el frente con la 
mencionada del Salvador, por la 
derecha, con huerta de ü. R a 
món Laurel, por la izquierda 
con la huerta de la casa princi
pal y lo mismo por la espalda; y 

Cuarto. La mitad de una 
huerta á la espalda de la casa 
anteriormente deslindada, en el 
mismo barrio del Salvador, ca
bida de-cinco cuartales y cinco 
medios, que linda al Naciente 
con la casa ya dicha, Mediodía 
huerta de 0. Ramón Laurel, Po
niente con soto de castaños, y al 
Norte con casa de 1). Miguel 
Pombo, de esta vecindad. 

Que ócui rido el fallecimiento 
del O. Isidoro Ovalle en él año 
pasado de mil ochocientos se
tenta y uno.fiu viuda en segun
das nupcias, la D / Fernanda 
Valcarce, y los hijos de esta, 
continuaron 'isIVulando dichas 
fincas proindiviso, como lo hi
ciera antes su esposo y padre 
respectivo; y que no estando 
obligada á seguir en la comuni
dad de bienes, concluye pidien
do, que la demandada, en re
presentación de sus expresados 
hijos menores, nombre por su 
parte un perito, que en unión 
del que está pronto & nombrar 
p&r la suya, procedan á dividir 
las indicadas fincas, adjudicando 
á cada uno lo que corresponda, 
con imposición de costas, folios 
tres y cuatro: 

Resultando: que conferido 
traslado á la demandada doña 
Fernanda Va!ciirce, no se per* 
sonó en los autos, por lo que le 

¡ acusó la rebeldía, y habiéndola 
| por acusada y por contestada la 
! demanda, se dispuso qne las su

cesivas diligencias se entendie
sen con los Estrados del tribu
nal, folio nueve: 

Resultando: que el tr.ímite de 
prueba á que fué recibido el 
pleito, á instancia de la deman
dante, se fijó certificación de lo 
que fuera adjudicado por ia le

gitima materna, en operación 
de. partíjas celebrada solem
nemente con su padre el 1). Isi
doro Ovalle, en mil ochocientos 
sesenta y ocho, folios veintidós 
al venticinco: 

Considerando, que de la cer
tificación puesta en autos, apa
rece plenamente probado, de 
que á la representada por el Pro' 
curador Bálgoma, corresponde 
proindiviso, la mitad de las fin- ' 
cas cuya división y adjudicación 
se reclama, y que los comune
ros, están obligados á consentir 
la partija de ta cosa común, 
cuando alguno lo solicite; por lo 
que es procedente la demanda 
objeto de este litigio, conformo 
á lo dispuesto en la Ley segun
da titulo quince partida sesta: 
En mérito á todo, el espresado 
señor Juez:—Falla: Que debe 
condenar y condena á dóña; 
Fernanda Valcarce Gástelo, co - • 
mo tutora y curadora de sus 
hijos, D.* Encarnación, doña 
Matilde, I). Fernamlo, D. Ra
món, D. Avélardo, y 0. Pelayo 
Ovalle y Valcarce, á que á tér 
mino de quinto dia, nombre pe
rito que en unión del que desig-

j ne la demandante 0;* Mar ia de 
la Concepción Ovalle, proceda á 
la división de la casa número 2, 
dé la calle del Salvador, á lá de 
la otra casa' contigua titulada la 
cochera, así como también á la1 
de la casa-cuadra y huerta que 
se deslindan en el primer resul
tando; adjudiVvindose á cada par
te su respectiva mitad sin hacer 
especial condenación de costas. 

Asi por esta sentencia defini
tivamente juzgando, la que por 
a rebeldía de la demandada se-

inserteen el Boliítiu oñdal de 
la provincia, según lo prescrito' 
en el artículo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
después de notificarla en Estra
dos, y sin perjuicio d5 hacerlo; 
personalmente á aquella, caso de 
presentarse y prestar su con
formidad con ella, lo pronuncia, 
manda y firma S. Sría., de que 
yo -Secretariocertifico.—Venan
cio Mernéndano.—Ante mí, An
gel Alvarez. 

Lo relacionado es cierto, y lo 
inseilo conviene á h letra con 
su original, al que me remito 
en todo caso; y para (¡uo conste 
á instancia de dicho Procurador 
Válgoma y á los fines que le 
convengan, expido el presente 
que firmo en este p'.iego del 
sello noveno, rubricado con la 
de costumbre. Villafranca del 
Bierzo y Abril i de .mil oclio^-
cientos setenta y cuatro.—Angel 
Alvarez. 

Imp. Je losé (i. Rcilmilo, La Platería,. í . 


